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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

qanto Domingo de Guzmln, D.N., 
27 de mayo de 1969. 

Deñor 
r. P·tricio G. Bad!a Lar 0 , 

f-re~:idente de la Cámora de Diputados, 
SU ESPACliO. 

ei or PreAidente : 

Aprobado por el ªenado en ses:.6n de esta misma fe­

ch , pl{ceme 1·emitir a usted par lo fines constitucio­

uales, el proyecto de ley que modifica v rios artículos 

<le la Ley sobra Policfa de Puertos y Costas, así como 

'tlimbién varios o:rdin· les de 1& Ley de impuesto sobre Do­

cumentos. 

Late proyecto de 1 e_. procede del f oder 1:..jecuti vo • 

• bste?1tarnente le !"Aluda, 

Ad:rial'10 A. üri be Silva, 
, Presidente. 
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~lid SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

00212 
anto Domingo de Guzmán, D. f 1• t 

27 de mayo de 1969. 

Señor 
Dr. Joa uín E.,ileguer, 
Honorflole Pr siden+.e de la Re ·Úbli .. ~,, 
U DI P C 10. 

Senor re,..idente: 

Av1so , untad recibo de su Mennaje • o. 26098, de fecha 
26 da mayo de 1969, y del anexo proyecto de ley ue modifi -
ca varios artículos de la Ley sobre Policía de uertos y 0oli 
t~. • así como ta'!1bién v. rj os ordinales de 1 Ley de lm1·mesto 
s bre. Documentos. 

Pl'-ceme participarle, cue dicho prúyecto de ley fué 
a robrdo en s ~i6n de esta mima iecha y .remitido a la ároa­
ra de UipUt'cos, p r~ lo 'ineP co .stitucjonal s. 

• 

Con. ntimient.o de la m~~ di~tinguid-. e nsider;::ción, 
aludH ust;ed muy ter.tamente, 

ri·no t. Uribe ,ilv~, 
re""idente • 
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SENADO 
REPUBJ IC>. i)OMINICAN>. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D DO L I GUI NTE EY : 

Art. 1.- e modifican los rtículos 21, 32 y 33 de 1 Ley sobre P,2. 

licí de Puert s y Costa~, 0.3 03, de fecha 12 de julio de 1951, modi 

ficados a 8U vez por la L yee os.5381, 55 6, 5766 y 3675, de fecha 

29 de Julio de 1960, 9 de arzo de 1961, 31 de diciembre de 1961 y 9 
de oviembr de 1953, re pectivamente, par que en lo adelante rijan 

con los siguientes textos: 

'Art. 21 •• rodo bu ue nacional o extr njero de ~s de 50 toneladas, 
mientras navegue en l s zonas de practicaje obli torio, deberá llev r 

práctico a bordo. Los derechos de practicaje est·blecidos en esta ley 
er n pagados aún cuando los servicios del pr~ctico no sean utilizados. 

Se exceptúan los buques nacionales dedicados 1 servicio de cabotaje, 
que no conduzcan carg del o para el exterior. 

a) Para obtener la Licencia de Piloto de Puerto, los Capitanes de 
buques nacionales deberán pres n ar el ex~men correspondiente ante una 
unt que será designada por el Secretario de Estado de las Fuerz s Ar­

mad s, y poseer u Título d Capitán de Altura o el de Patrdn de Cabo­

t je.' 

"Art. 32.- Los derechos de practicaje uedan establecidos como si-
ue: 

I) Por entrad o salida del puerto, cada buque nacional o extranje-' 

ro pagará por cada pie de c lado••••••••••••••••·•••••••••••••RD$J.OO 
a) e tomar, como base el cal do máximo del bu ue. 
b) L fraccione de pie de seis pul adas o menos no se contarán, 

pero l·s d más de seis pul ad s e considerar~n como un pie. 
e) Lo bu ues ue no excedan de cien tonelad s brut s, pag·rán las 

do uinta (2/5) partes de los derechos ue· e establecen anteriorme.n 
te. 

1 
1 

II) El cobro de los der chos de practicaje establecido precedente-! 
------
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

SENADO 
REPUBLICA DOMI CANA 

Art. 1.- Se modifican los artículos 21, 32 y 33 
de la Ley sobre Policía de Puertos y Costas, Na.3003, de 
fecha 12 de julio de 1951, modificados a su vez por las -
Leyes Nos.5381, 5506, 5766 y 3675, de fechas 29 de julio 
de 1960, 9 de marzo de 1961, 31 de dieiembre de 1961 y 9 
de noviembre de 1953, respectivamente, para que en lo ade 
lante rijan con los siguientes textos: 

"i\rt. 21.- Todo buque nacional o extranjero de 
más de 50 toneladas, mientras navegue en las zonas de prac 
ticaje obligatorio, deberá llevar práctido a bordo. Los -
derechos de practicaje establecidos en esta ley serán paga 
dos aún cuando los servicios del práctico no sean utiliza~ 
dos. Se exceptúan los buques nacionales dedicados al ser­
vicio de cabotaje, que no conduzdan carga del o para el 
exterior. · 

a) Para obtener la Licencia de Piloto de Puerto, -
los Capitanes de buques nacionales deberán presentar el ex~ 
men correspondiente ante una Junta que será designada por · 
el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, y poseer su 
Título de Capitán de Altura o el de Patrón de Cabotaje." 

"Art. 32.- Los derechos de practicaje quedan esta­
blecidos como sigue: 

I) Por entrada o salida del puerto, cada buque na­
cional o extranjero pagará por cada pie de calado .•. RD$3.00 

a) Se tomará como·base el calado máximo del buque. 
b) Las fracciones de pie de seis pulgadas o menos no 

se contarán, pero las de más de seis pu~gadas se considerarán 
como un pie. 

c) Los buques que no excedan de cien toneladas brutas, 
pagarán las dos quintas (2/5) partes de los derechos que se 
establecen anteriormente. 

II) El cobro de los derechos de practicaje estableci­
dos precedentemente queda a cargo de las Aduanas de la RepÚbli 
ca. 

III) Quedan exe:ai:!0:s del pago de derechos de practica­
je antes indicado, los btiques pertenecientes al Gobierno Do­
minicano, o empleados en su servicio, cualquier buque perte­
neciente a la Marina de Guerra de una nación extranjera o em­
pleado en su servicio, los buques que lleguen en arribada for­
zosa, los buques de excursiones turísticas, los yates de pla­
cer, y los buques nacionales de cabotaje que no conduzcan car­
ga del o para el. extranjero. También estarán exentos de los in­
dicados derechos de practicaje los buques que habiendo pagado 
dichos derechos en el primer puerto donde hicieron escala pro­
cedente del extranjero, toquen después otros puertos de la 
República." 
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"Art. 33. - Además de los derechos establecidos por me­
dio de la presente ley, toda embarcación nacional o extranjera 
pagará los señalados a continuación, siendo sus consignatarios 
los responsables del pago de los mismos: 

a) Por cada tonelada que cargue o descar-
gue en cada puerto •..•..•.•...•...•... RD$ 0.20 
En ningún caso pagará menos de....... 10.00 

b) Por concepto de Vigía ........•....... 

c) Por concepto de Sanidad ..• · .•.......... 

5.00 

5.00 

Párrafo I.- Todo buque que use o atraque en un muelle, 
desembarcadero o malecón de los puertos de la República, o se 
atraque a otro barco que se encuentre atracado a un muelle, de 
sem.barcadero o malecón, o a cualquier otro buque atracado a a=­
quél, pagará por el uso del muelle, desembarcadero o malecón, 
por cada día (veinticuatro horas) o parte del mismo: 

a) Buques de más de cincuenta toneladas y hasta doscien 
tas toneladas, cinco centavos por tonelada; 

b) Buques de más de doscientas toneladas, cinco centa­
vos por las primeras doscientas toneladas, y un centavo y medio 
por cada tonelada adicional; 

c) Los buques de cincuenta toneladas o menos, s6lo pa­
garán las dos quintas (2/5) partes de los derechos indicados en 
los apartados a) y b) del párrafo anterior. 

Párrafo II.- Todo buque que entre en un puerto de la Re­
pública y haga uso de él sin atracar en el muelle, desembarca­
dero o malecón, ni a otro barco que se encuentre atracado a un 
muelle, desembarcadero o malecón, ni a otro buqtle cualquiera 
que a su vez se halle atracado a este Último, pero que haga uso 
del muelle o desembarcadero público o de la playa, con el obje-
to de cargar o descargar mercancías o lastre por medio de lanchas, pa 
gará por cada día (veinticuatro horas) o parte del mismo, mien-
tras esté descargando o cargando: 

a) Buques de más de cincuenta toneladas y hasta doscien­
tas toneladas, un centavo y cuarto por tonelada; 

b) Buques de más de doscientas toneladas, un centavo y 
cuarto por las primeras · doscientas toneladas, y tres cuartos 
de centavo por cada tonelada adicional; 

c) Los buques de cincuenta toneladas o menos, sólo pa­
garán las dos quintas (2/5) partes de los derechos indicados en 
los apartados a) y b) del párrafo anterior." 

Párrafo III.- Los derechos a que se refieren los dos pá­
rrafos anteriores, estarán basados en el tonelaje bruto del bar­
co, el cual se comprobará por registro, licencia u otro documen­
to oficial del mismo, y en ausencia de éstos, por lo que estime 
el Comandante del Puerto. 

Párrafo IV.- Tales derechos no se aplicarán a los barcos 
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que entren a tomar carbón, agua, o las provisiones. necesarias 
para continuar su viaje; a los pertenecientes al Gobierno Do­
minicano o empleado en su servicio, a los pertenecientes a la 
Marina de Guerra de una nación extranjera o empleados en su ser 
vicio, a los buques que lleguen en arriba forzosa, a los buques 
en excursiones turísticas y a los yatos de placer. También es­
tarán exentos de estos derechos los buques que toquen otros -
puertos de la República y hayan pagado dichos derechos en el 
primer puerto donde hicieron escala procedente del extranjero, 
excepto los derechos señalados en el apartado a) de la parte 
capital del artículo 33, los cuales deberán ser pagados en los 
puertos en que se realice la carga o descarga. 11 

· 

Art. 2.- Se modifican los ordinales 8,9 y 10 de la Ley 
No.634-, de fecha 10 de_ reb.rero de 1934-, modificado el primero 
por la Ley No.3677, de fecha 9 de noviembre de 1953. 

"8) Por formular carta partida, autorizada 
y registrada: Sea de matrícula nacio-
nal o extranjera ...••.... ~ ...•.....•.• RD$ 4 .. O O" 

"9) Por declaración de despacho en lastre: 
Sea de matrícula nacional o extranje-
ra mayor de ·100 toneladas de registro.RD$7.00 
menor de 100 toneladas de registro.... 3.00" 

"10) Por toda anotación extra en el sobor-
do: Sea de ma·trícula nacional o extran 
j era . . . . . . . . . . . ~ . .' . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, . ~ RD $ 3 . • O O " 

Art. ·3. - Se modifica el apartado 2 ° del artículo 2 de 
la Ley No.227, de fecha 18 de noviembre de 1931, de Impuesto 
sobre Docum.eritos, respecto de todo manifiesto o liquidación del : 
servicio aduanero, para que rija de la siguiente manera: 

"2º Liquidaciones de aduanas sobre derechos de 
importación, exportación o puerto, sea cual 
fuere el valor enunciado en éllas .•...•.... RD$4-.00" 

Art. 4-.- La presente ley deroga cualquier otra ley o par 
te de ley que le sea contraria. 

DADA, etc . ... · ........................................... . 



JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA EDUCACION" 

~ 

Santo Domingo de Guzni.án, D ;N. 

Al 
Presidente del Seriado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: . 

SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

El proyec.to. de ley anexo, que :terigo a bien·. some­

ter a la consideraci6n del Congreso Nacional, por conduc 

to de ese altm cuerpo legislativo· de ~u presidencia, tien 

de a modificar los artículos 21,' 3 2 (,Párrafos I y III) y 

el artículo 33· ' (Parte. Capital y Párrafos I y IV) de ·1a -

Ley sobre Policía de :Fuer.tos y Costas, No .. 3003, de ·fecha 

12 de julio de 1S51; modifi~ados a su vez por las Leyes 

No.s>.5381,:- 550'6, 576',6 y. 3,675',,, de .fechas 29 de :julio de 

1960, 9 de marzo. de 19,61; 31 de diciembre de. ·.1961 ·y 9 de 

noviembre de.· 19,53 ,' respectivamen:te . : Asimismo, el referido 

proyecto: de ley modifica los ordinales · ·8, 9 y' 10, de la 

Le'y No.63l.J'.;. del 10, 'de febrero de· 19,3_1+,. sobre Derechos Con­

sulares·, modificado el primer.o por la L~y :tfo'.. 3,6',77: :del 9 de 

noviembre :de. ·19·53 .' Además, se modifica el apartado; 2°.de1 · 

aritículo 2 de la Le·y No ·. 2 27 ,: de Impuesto sobre Documentos, 

para cpnsignar que las liquidaciones· de aduanas sobre de-· 

rechos de importación, exportaci6n o puerto., sea cual fuere 
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SENADO 
REPÚBLICA DOM NICANA 

el valor enunciado en éllas, pagarán por concepto de ese im­

puesto RD$L/-.• 00, ya se ·trate de barcos nacionales o barcos ex­

tranjeros. Finalmente, se deroga el artículo 1ro. de la Ley 

No.67, de fecha 4 de febrero de 1939, que libera exclusivamente 

a los barcos de matrícula nacional pertenecientes a dominica­

nos de~ pago de los derechos de ~racticaje, vigía, sanidad y 

del Impuesto sobre Documentos establecido por la Ley No.227, 

del. 16 de noviembre de ·1g31; 

El alcance de las modificaciones a introducir a los 

textos legales enunicados precedentemen:te son los siguientes: 

a) La modificación del artículo 21 de la Lej No.3003; sobre 

Policía de Puertos y Costas, tiene por finalidad disponer que 

el pago del derecho de practicaje se exija tanto a los barcos 

nacionales como a los buques: extranjeros, exceptuándose úni­

camente a los buques· nacionales dedicados al servicio de ca­

botaje, que no conduzcan carga de ó para el extranjero. Actual­

mente. el pago de tales derechos sólo es. exigible a los barcos 

de matrícula extranjera; b) La reforma del Párrafo. I del artícu 

lo 32 de la misma Ley No.30D3, se hace con el objeto de que 

los derechos de practicaje ·en él establecidos sean fijados 

en RD$3 . .'00 por cada pie de calado, en lugar de RD$5.00, re­

baja que se ha considerado necesaria en vista de que se ha es­

timado que el monto actual de esos derechos de practicaje re­

sultan muy elevados. A la vez., se modifica el Párrafo II del -
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artículo 32, para disponer que los derechos de practicaje 

ya indicados serán p~gados en el primer puerto dominicano 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

en donde hicieren es·cala los barcos procedentes del. extran 

jero, y no así en los sucesivos puertos nacionales de esca 

la; 6) Se modifica la parte capital del artículo 33 de la su 

sodicha Ley N'o.3003; en el sentido de establecer que los de­

rechos previstos en el mismo deberán ser pagados por los bar 

cos nacionales o extranjeros, y no exclusivamente por embarca 

ciones de matrícula extranjera. Por otra parte, se reduce 

la tasa a pagar por el derecho de estadía previsto en el a­

partado b) del Párrafo I del presente artículo 33, de RD$0.025 

(DOS CENTAVOS Y MEDIO) a RD$0.015 (UN CENTAVO Y _MEDIO) por -

cada tonelada adicional sobre las primeras 200 toneladas, para 

así rebajar los actuales derechos de estadía, en vista de los 

frecuentes pedimentos hechos al respecto por parte de los na­

vieros. La modificación introducida al Párrafo TV\'.del indicado 

artículo 33, que señala de manera limitativa cuáles son los 

barcos exentos del pago de los derechos que se establecen en 

los Párrafos I y II de este texto legal, tiene por finalidad 

incluír dentro de esa exención a los buques procedentes del ex­

tranjero que hubieren pagado esos derechos en el primer puerto 

de escala de la República. Esta exención no comprende a los -

derechos previstos en el apartado a) de la primera parte de di 

cho artículo 33, los cuales deberán ser pagados en cada puerto 
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SENADO 
RE 'l BLICA DOMINICANA 

donde se realice la carga o descarga; d) La modificaci6n de 

los ordinales · 8, 9 y 10 de la Ley No.63ij, del 10 de febrero 

de 19:3 ij; sobre Dereeh.os Consulares, se formula en interés de 

que los derechos de esa naturaleza sean pagados en la misma 

cuantía, en el caso de barcos nacionales o extranjeros, deján 

dose así de aplicar una tarifa más elevada a pagar por ese -

concepto cuando se trate de barcos extranjerps; y e) Ladero-

. gaci6n del artículo 1ro. de la Ley No.67 del 4 :de febrero de 

193 9, que libera exc·lusi vamente a los barcos nacionales del 

pago de los derechos de practicaje, vía, sanidad y de .Impuesto 

sobre Documento establecido por la Ley No. 2 27 del 16· de novie!!!-_ 

bre de 1931, tierie por finalidad eliminar otra discriminación 

en contra de los barcos extranjeros; y f) Se formula la modifi­

cación de la Ley No.227 del Impuesto sobre Documentos, de modo 

que las liquidaciones de aduana sobre derechos de importación, 

exportación o de puertos, estén gravadas c9n el mismo valor, 

esto es, RD$4 .• 00 tanto para los barcos nacionales como para los 

barcos extranjeros. 

Cabe poner de relieve que las medidas a que se contraen 

las modificaciones de los textos legales. es·p:ecificados conlle­

van una rebaja sustancial en el monto a pagarse por los derechos 

de practicaje, de estadía y otros _ gastos portuarios, en igual­

dad de condiciones tanto para los barcos nacionales· como para 

los barcos extranjeros, lo cual se ha estimado aconsejable en 

miras de favorecer el tráfico marítimo comer·cial de nuestro 
,. 

pais. 
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Dados los justificados motivos que han servido 

de base a la elaboración del presente proyecto de .ley, 

abrigo la convicción de que ·1os sefiores legisladorei le 

otorgarán su voto favorable. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD . 

.-,::_ 

Joaquín Balaguer • --
. , 

SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 



SfNADO 

República Dominicana 

CAMAR A D E DIPUTA COS DE LA REPUBLICA DOMINIC ANA -·----

Señor 
Dr. Adriano Uribe 3ilva, 
Presidente del Jenado. 
0u !)espacho. 

Sefior ~residente: 

Santo DoI'lingo de Guzmán,D.N. 
27 de mayo de 1969. 

Aviso a usted recioo de su oficio No . OO213 de 
fecha 27 del corriente mes, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado remitió usted a es­
ta G4.mara de Diputados el proyecto de ley que modifi­
ca varios artículos de la Ley sobre :olicía de Puer­
tos y Costas, así como también varios ordi~ales de la 
Ley de Im1mesto sobre Documentos . 

RE 'UBLICA DOM "ICAN 

Este ~sunto fué aprobado en sesión de esta misma 
fecha y remitido al Poder ~jecutivo para los fines cons­
titucionales de lugar. 

sls. 

Huy at:;entamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Iresidente de la Cámara de Diputados. 



SENADO 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"A"IO DE LA EDUCACION" 

Núm: 277 1 

Señor 
Presidente del Sanado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo ae Guzmán, D.N. 

Pláceme comunicarle, que la Ley en virtud 
de la cual se modifican los er1,!culos 21, 32 y 33 de la -
Ley No. 3003, de fecha 12 de julio del año 1951, sobre -
Policía de Puertos y Costas, ha sido prpmulgada en fecha 
2 a.e junio en curso, y marcada con el No. 460c 

JAr.¿T 
"ma/aq. 

Atentamente, 

Secretario T.~,1 ) 
Pr/ id ene ia .• 
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